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INTRODllCCION 

Es necesario avanzar el1 concrecIOnes en relación con la FDe La tarca inmediata a 
enff(~l\lar (~S la clahoración de c~'r\lctllrm~ ílcaddlnico-organ¡7,nliva!; r¡uc fHellitcn in ptl('.~1 a 
eH IlH1Ic/¡a de las Instituciones de FOrlnaciún Docente tic nivel Supel;or No un;vcr';la,i", 
aSilnmn éstas dos o tres funciones, ( IrD () lSCAP), 

Para esto se propone, en primer lugar, definir el proceso de elaboración de los 
lineamientos provinciales en relación con la implementación de las !lmdones de 
fonnndón inicial, capacitación e investigación y desarrollo, posibles de ser 
imp,ementados ell una estructura inslHuciollal eon ,~araetcríslicas espcdíicas, 

En este proceso de d"boraciún hay dos cucstiones importantes a cntiental" por UIl Indo, 
cuáles son sus elelJ1cntos; por el otro, en qué nivel de decisión sc debe hacer qué cosa 
para avanzar 

En Cllanto a los elementos, éstos scrvJr(ltl C0l110 base para dcsa! rollar los proccso~ 

decisionales y las acciones concretas 

Se hall identificado dimensiones organi7,acionaíes y curriculares que scrvírim de base para 
definir y operacional izar los componentes del proceso 

Ilay que precisar cuides son esos cOl1lponentes, f]u6 con CSjlOllelC dclillil a caela uno de 
los actores del sistema, qué decisiones se tomarán respecto de ellos, y su nivel de 
prcscriptiviclad 

Cada uno de los componentes que definen y estflleturan un modelo institucional­
curricular es cOl1fignrado dcsde la confluencia de, por lo menos, tres dimensiones: 
, la organi7nción académico-institucional 

la organiznci6n administrativa 
. In orgrmi7adón cur ricular 

Si bien se entiende que en una institución existe un inteljuego Gotn]Jlcjo de estos tres 
aspectos, su discriminación resulta opcrativa para señalar y presentar sus contenidos 

El punto de partida es el diagnóstico dc forlakza.s y dcllilichdes institucionales, \'O 

I elación con la construcción del ft¡turo disei1o, y la implemcntación de las tres funciones 

Este diagnóstico debe I ccolloccr las trayeclorias y regulaciones que han dado COI11(1 

consC'C\lCnelH los disc¡¡os actuales, y las condiciones en ~uc se has dc,arrollado en la 
prilcticlL 



1. J¡;L PROCESO DE nESAHROLLO DJi:L CUlUUCULUM 

í. El primer nivel !le {'1'[lcdlicllciún !l('l curl'ÍclIlo ('$ ('\ on\('1I lIuci<mal, 

En este nivel, corresponde que se dcllniln: i Orientaciones generales y c;:pcdlkas: ii 
Criterios para la elahoración de lineamientos curriculares compatihles: y iii COlltcnillo5 
básicos eOl11unes 

• 	 En Cllanlo a las 01 ientacioncs f',cllcralcs y espednclts se l!;llIall ddinidlt5 en la I,FE, la 
LES y los sucesivos Acuerdos y Resoluciones del CFCyE. 

• 	 En cuanto a los criterios para la elaboración de los discoos CIlI'J ¡cul¡¡rcs compatibles se 
cspecilican en el Deulllento Serie A-S del CFCyE. 

• 	 En cuanto a los Contenidos búsícos comunes han sid" aprobados por el CFCyE los 
correspondientes a la rOl !Ililción docente ¡Jara el Nivel lnieial )' 10 y 2" Ciclo de la 
EGB y los correspondientes a los campos de fnrrnación gcn('raJ dc fundamento y de 
especialización pal a la f"rmileiún docente del JO Ciclo de la ron y la Educación 
Polil11odal. 

ji. El s~guJ1(lo nivel de eSJlccilicadún <Id t:nrl'Ículo es el nnlcn pn>villcilll. 

En 	este nivel corresponde que se clclillan los lincaJuic¡¡tos curriculares provinciales 

Para la claborací'lIl de los lincamientos cUlTiculmcs provinciales se propone un 
pJOcedil11icnto que incluye dos ctnpas: una a nivd provincial COl1l1l1il instill1cia intermedia 
de acuerdo técnico-federal; y otra inslituciollill. 

/\ nivel provincial se propone la cOllrormación de tina COJl1i"ión prQvincial de 
construcción ele los linemnienlos curriculares de In formación docente. Deberá estar 
intcgrnda por los técnicos ('11 eurriculullI de In cabecel a provillci:iI de la DFFDC y/o los 
de la Dirección de Educación Supcrim, y/o los ele la Meta V l'IUSE. Deberá hacer 
consultas pCrlllnnentcs eon \In número limitado de doccntcs de Ins instituciones de 
rOltllación docente, sdcecionados por su perl1l y trayectoJ in 

La cQmisión debcr:'¡ elaborar avances sucesivos en relaci"" con los rcspcctiv(ls 
componentes en el proceso de discoo, y establecer mecanismos que posibiliten la 
consulta a las instituciones y la sislemalÍzación de los aportes parciales. 

Si e/1 el plillH'r Ilivel de csprcificaciún nrnklllar ICSlllla Ilcc\';;ario estahlecer Ins 
definiciones estlucturales de Iils lralls!()l'lllaciones a rcali/.ar, t'1I d s('BlIndo se requieren 
definiciones organintivas que 01 ícntcn a las institllciones educativas \'11 la tarea de 
pIanificar su propirl íns1;:tncia curricular, y su 1rnn~lic¡ÓI1 lIada lfl nueva propH('~ln. 
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U ••• /odo clIrJ"icu/o supone 1II1 /Jroyecfo socio-l'o!ít;cO-ClI!tura.! que orien/a IfllCl puie/kn 
edllCal/ln ({tliclI/oda y co/¡c/"el1/c, I? il/l/J/ica 1111(/ /i/a/JíficndrÍll /ire"/(! jlexihle COII 

dl(t!re/J/es níVr'/es de ('s/wcijicnciál1l'ara dar n.'slJ/leSla a "illlaciO/u!.\" diversas, l/O todas 
IlrI!l'islhfes y (,O/ls/I/llll'sc 1'11 lI/l lI/(1rco de flclllacióll/)J'o!esiO//(///m/"a los I'I'lIIijicadol'e,1, 
{émica.\", direclores y docellfes. " rf)oCIIII/(!I1/o Serie A N"(¡. CI;: C. y F). 

íii. ISllelTrr uivr! de especificación del I'urrknlo es rI institU(Íonal. 

En este nivel corrc,spolldc la elaboración de los disc005 cmricul:ucs para la !i:lImación 
docente. 

Los lineamientos cilnicuJarcs plovincink:, c0l1slituiri1l1 el marco orientador para In 
formulaciñn del diseño curricular instilucionnl. 

La institución le da¡ {, cuerpo al diseño curricular delinicmlo los espados cmr ieulnrcs al 
inlerior de los respectivos Irayeetns formalivos conespomlienles 

I.os cO!11jJ\1ncnlcs de dichos lineamientos serún: 

J. Elementos cOlltcxtl1ales de política Cdl1calivH provincial 
2. fundmncntos filosóficos, antropológico:", sociológicos y <'l'isIClllológico,. 
3. Orientaciones generales pala la definición del perfil dd c)(resado 
4. Fundamcnlos pcdagúgicos 
5. Los contenidos, Sil selección y organiz.ación 
6. La estructura curricular 
7. El cncuadre institucional 

JI. COMPONENTES DE LOS L1NF:AMIfl:NTOS CUHltlCULARES 
l'ROV1NCIALl,;S (y su relación cO!llos discfios cunicul;ucs institllcionrrlr's) 

l. Elementos cuntextll:llC's de IHJlítirn cllllcniiva provindal 

!I. partir de las melas y oh.iel ivos definidos por cada provinei" en cuanto a s(] política 
educativa y en relación a los diagnósticos que hayan realizado, se dC[¡¡lirán los 
1¡l/cnl1lleJllos que pcnl1itan enmarcar los disciios curriculmcs. 



2. FUlldamellCos Jilosófico,~, nnCl'oro!{¡gicns, soci()ló~k()s y rJlislclllnlÍlgiclls. 

Constituyen el marco que explicita ia concepción acerca del proceso de cnsciíanza )' 
aprendizaje. Deberán operar como fu('ntc del proceso currtcuiaf enmarc:alldo las 
tcndencias deseadas de desarrollo cUco, ¡¡oUlÍco, social. económico. cicnlííico y 
tccnológico 

3. Odrntndoll(·.' ¡~"nullles rara la d"finiriitll del rol docenle. 

Se trata de delinir I"s características generales dd doccnt<1 que se espera J()! mar (pa! a 
qué escuda y para qué sociedad), cn términQS de objetivos, capacidades" competencias. 
considerando en cm!a uIJO de los niveles de especificación la LFE, la LES, los Acuerdos 
y resoluciones del cr.c yE, Ins definiciones de ¡JolitiC'n educativa provincial 

Los lineamientos curriculares provinciales operarán como marco a partir del cual las 
instituciones serán las encargadas de definir dicho perJ;1 en consonancia con su PE!. 

4. I'rincipins/Cdtcrios quc orientcn la sd~cci(jIl!l'riori'E.lH'ión de rOIlCNlidos, 

Deben enuncinrsc los principios y/o criterios que deberán guiar la selección y/o 
priorización de los contcnidos La selección implica un rccorte de UI1 universo cultural 
considcrado relevante que incluye ya la ve? excede los cne, concehidos -ellos mislllos-, 
como fuente cun icular y no CQmo principio o cdtclÍo de orgílllizílción curriCUlar. 

La priori7,ación dc conlenidos implica una prollllldización de tcmilliens especifica:; 
consideradas sustantivas cn el marco tanlo de la política educaliva jJlovincial como del 
PEI del fFDC. 

La selección y prinri7.f!ci6n de 105 contenidos a nivel de los Iineamicntos curricul¡u es 
provinciales, seieceionan y priof'Ízan los cOlllenidos cnfillizando en temáticas relevan1es 
consisten! es con la política educativa provincial y prceisan a S\l vc? una lógica 
consecuente de organización de los mismos (por ejemplo, combinando un abordaje 
disciplinar, algunas situadones problcmillicas priorizadas y competencias COtllO ejes 
trnnsverSil!cs), el lugar que le cabe al instituto en la construcción curricular será In de 
delinear los espacios curriculares, los [orlllatos curriculares y el tratamiento especifico 
que se le dará al interior de cada espacio. 

Tal selección y priorización debieran posibilitar a los ¡FIJe definir tina 0Jlción curricular 
que implique una contextualiz.ación en [unción de Sil propio PEI. 

Esto supone una selección al interior de 10$ ene considerados como rucatc, consistenle 
en la dcfrnición de una base de contenidos que sl,r:\n obligatorios y comunes a todos los 
institutos y otros que responderán a la opción definida imtílucionalmcnte 



l,os contenidos correspondientes ~ In 0I'CIOll inslitucional de los lespectivos [FDe se 
[¡x::llízi\n en ¡"neí"n de conte¡rlos o sujetos específicos y sc,irn equivHlcn!t's enlle sí. a los 
efectos de la certificación de aprcndínÍt's,, . 

Los elle constituyen la filenlc cllIriclll~r COllll'lI1 ~ I'allir de la cnal dehen seleccionarse 
los contenidos Cllllicul'lles. Pero ellos liD constituyen tod;¡vía Clitelíos de olgallí','1\'íún 

de los espacios curríclllares Los ene: se h~11 org~!1izado en capílulos y bloques, . 
;;ciínlúHdosc cxprcsnrncntc que esta rortl1<1 de pre~t'nlll~ión no prescribe fornlfls de 
organí!ilción curricular. Por ello, se estahlece como principio la no correspondencia 
nC(,l'S;l! ia cn!! e la 01 ganizaeiún de !(lS cfllllenhlnt.; y la org;llJizadón dc los cspncio~ 
COI riculílfPS 

Una concepciólI ele los ,!le como rucllte currieular abre In posibilidad de ;1ccptar que, 
particndo de IIlln filente Cliríículnr comllll, pueden dnbnrnrse o!'<:rtns cnrriculan:s 
d¡rcI<':llci"das sclccciom:ndn cspélcios curdl'u¡(lTe~l SC't!-l'lIl cTÍ!crlos explÍC'i!os. 

5. i':slrllcllll'a flllTÍflllnl' 

"lj ,')hfeJ110 de F()J'1nacíán !)occnlc Con/infla r!{'llerú ('5,{or dotado de IInu c.\l!'lI('IIfl'rl 

.IlenNe q/lc fi~rmila 0filar flor ";slíll/o.\ lra)'e,,/os curriclllares y COIII/)()//C/' "¡"Ii//los 
cin'u;/o,"'i n {Jorflr de inff!reses prr?lesiol1ales J' demclIula5 regionales (h.!lllrO de UlJ illislIlo 

institulo () en/re' dislr"n/o.') h¡5,¡iIU{Os/OrlfTar/ores 11 ofro.", centros nc(]dhl1ic(IS. Con,hlerar 
faJl!hú;n la !Jo.ühilidnd de c'omplemt'llff1r !o,,,, sabcres' adqflif<idos fucra <ir'! Sl,<.;ICJfffl 

formol)' de {¡¡dmllell/': aucr!íIml, '.\' ", 

"j',:'da jlexibilidad deherá esl<f!' pre:,-cl/{¡J en Ins ¡",\{ancios de /(JI'}}JllCifJIl de gnu/o. 
!Jet:!el'cio!IOIIJÚ'llfO y recnlli'ersidn. ¡'." HS'e podría contemplor un /'(;f{~illle}f /Jo,. 11101('Fios 

, sell/illarios, /alleres, lIIódlllos () ['!I(lI<iujer olro sislCIlIO 'lile illlpliqlle correlmividm!cs)' 

reflllísílo.\' de obligatoriedad )' no GlIOS académico,\', perllliliendo la movilidad 
Iwrízo!llol, l'CI'lícal dClllm defsíslell/o", (/kl/<'I'do Serie ,1- Nro3, CFC)F.) 

Los conlcnidos estflrft!l oq~an¡z(ldo$ t"n espflcjos curriculares. 

JJOS espacios cun íCillflres se orgHniznrán en trayecto,') 

Fs:o~ contenidos, en cr"do, (kbcri'lIl integrarse -a partit de crileríos pcdagógícos- el! 
(iis~illlos espacios curriculares, (,1l!clldidns COt]lO ngtlljlilll1i(,I~IOs de conlcnidos eO:1 
IlIlidad de senlido miC'Hados hacia la r¡lfmH"iól1 de las compclcncías ¡lIiJcn'lltes al rol 



Es lIercsalio plccisal los <:1;lel;05 (,lIe (lIiClllal{1Il b olf'anilaciílll ,le los contenidos 

Sck'<:clonado,lplior ¡lados en Irayerlo, 1'''1 a ello se puede panir de la ídclllilkación dc 
lo~ contenidos f1(,ítincnle,~ ~('glHl diferentes lógicns tic orgtlniz[lciútl, que pmItian ser las 

siguiell!C's 

A - C()~lPETFNCI¡\S Se OIp.anílan los contenidos en función de la definÍl';ón previa de 
COl1ll'clcncias, en tt'nllinos de capacidades agregadas y complejas, inherentes al 
dCSCIlIIlt'll" del rol docente i'ílsibilita un abordaje illtcrdiscipli"ario. 

La cnSCiiall7.a se estructura en un sistema modular que integra d(lC(;ucia, invcstigílcÍón y 
cxlcllsiún; oriclllada hacia el abonl¡¡je de pI"blcltws concretos n arl()lll~r en estc proceso. 
Los módulos se OIganizan de acucldo con las competencias definidas COlllO inhercntes al 
desemJleño del rol La combinación de los módulos permiten que el alumno amplíe su 
('ampo de acción y lo enriquezca, habilitándolo para intentar su propio recorrido acorde 
con la realidad potencial Cll que se desempeñará profesionalmente 

Se requiere un módulo de integración corno proyecto linal, CIl tanto instancia donde el 
alumno ¡;,turo tI,,,'en[c pone en Jucgo la to[alidad de los saberes adquir idos (sin ¡¡eljuicio 
de la ¡unción inlegradora de los demás módulos), cn torno al desarrollo dc (In proyecto 
que integre las áreas de competencia profesional. 

11.- DISCIPLINAS. La organización de los contenidos se Icalí~a rcspelando d modo de 
pensamiento de cada disciplina, sus objetos de estudio, sm cntcgorías y sus mélodos 
El ahordaje de una disciplina implica recuperar sus prd,!cmas, principios, sus relacioncs 
con ottas .Y entrc sus consllUclos. Supone reconocer por qué un problema es PI opio de 
su campo y cómo se investiga en elln. ](cquierc conoccr culÍles son los temas que se 
investigan en el campo, cuales son los límites que están en discusión, sus problemas 
centrales, el modo de pensamiento que le es propio 

Implica asimismo diferenciar la estructura sustancial que abarca las idl'as o concepciones 
fundamentales que suelen ser las constituyentes del currículo ele la estruclurn sintáctica 
que es la que, cnmarcada en cada campo disciplinar, constituye la expresión de los 
criterios con que cada disciplina sostiene aquello que es un dcscubrimiento, una 
comprobación o la calidad de SlIS datos. La diferenciación de las estructuras de las 
disciplinas y el reconocimiento de la importancia de la enscilan¡;a de ambas estructuras 
permite construir puentes entre ellas, reconocer sus fuerzas y limitaciones y enseñar sus 
modos de construcción. 

La enseñanz.a de las disciplinas debe implicar el reconocimiento de que los limites que se 
eonstmycn para los c\Hrículos son arbitrarios, convencionales, quc se redelinen 
constantemente y se transfiguran según los niveles de la cnsciían7.1l.. Por otra parte, las 
disciplinas son medios para responder y atender a las preguntas de los profesores/as y 
alumnos/as, y no son rolles en sí misllws. ni cnrÍldcr provisional de los ,;onocimicntos 
disciplinares marca 1,,, pi iÍcticas de la cnsciianza, las cuales cI('bcn inscribirse en ese 

rasgo sustancial, e imprime en los y las docentes y alumno/as una búsqueda y un senti,lo 
por la generación de interrogantes 
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c.- SITUACIONr,S PROIlLEMÁTICAS. Se trata de delimita! situaciones 
problc!l1[¡tica~ paradigmáticas que alraviesan el campo profesional dc.! doccnle y de 
olgilnizar lo~ contenidos en función de estrategias de abordaje consistenles con dichas 
situaciones. Implica un abordaje !11ultidiseiplinario o ínterdisciplinario 

',1 planteamiento que inspira la organi7.ilción cunicular en fundún de situaciones 
problemáticas esta vinculado a la perspectiva del conocimiento con caníctcr provisional 
y relacional Esta modalidad de articulación de los conocimientos es ulla forma de 
organizar la actividad dc enseoanza y aprendizaje, que implica considerar quc dichos 
conocimientos no se orrlennn para Stl comprcnsión de ulla forma rígida, ni en función de 
unas referencias disciplirmrcs preestablecidas o de on homogeneización del alumnado. La 
Illllción de este tipo de propuestas es lavOlTccr la creación de estrategias de organizaci"ll 
de 105 contenidos en relación al tratamiento de la información, la relación entre diferentes 
contenidos en torno a problemas o hipótesis que faciliten al alumnado la CO!lstrucción de 
sns conocimientos y la transformación de la información procedente de los diferentes 
saberes disciplinares en conocimiento propio. 

En rillleióll de la lógica de nrgarri7.lIciúll de los conlCnidos adoptada (l SIlS posibles 
combinaciones (partiendo ,le la base de quc no existe un único modelo de estructtllil 
curricular), la Comisión Provincial definirá los trayectos curriculares entendidos como 
conjuntos de espacios curriculares cspccíricos organizados en ¡imción de criterios de 
uniclad· temática, problemática y/o de competencias. 
Sobre la base de esta matriz las provincias definirían los espacios curriculares, su 
organi7.ación, su secueneiación y distribución a lo largo de la duración de la carrera. 

Al interior de estos trayectos las institocioncs deflrlÍl án los espacios cmricularcs 
especiflcos, entendidos eOlllo el conjunto de contenidos educativos seleccionados para 
ser enseñados y aprendidos durante un período determinado, que se organizan y articulan 
en función dc criterios (epistemológicos, pedagógicos, psicológicos u otros) que les dan 
coherencia interna y constituycn unidades autónomas de acreditación de aprendizajcs. 
Los contenidos flue se organizan dentro de un espacio curriculm pueden provenir dc 
diferentes campos dci saher y adoplnr f(lll1latos curriclllarcs diversos 

La organización de los espacios curriculares se definirá en función del trntarniento 
especifico de los contcnidos y objetivos que las instituciones evalúen pri(lri7.ar, 
seleccionando para ello entre formatos como: materia, 1¡¡lIer, seminario, laboratorio, 
proyecto, módulo, etc. 

La definición de los espacios curriculares deberá dar cuenta de los criterios pedagógicos 
de organización de la fDC señaJados en el documento Marco Genenrl a íos cfectos de 
considerar: 

-!'a Ji.\frihllcitÍ/I de la carga homrio. L3 dislribución de la carga horaria de :05 espacios 

curriculares deberá respetar Jo establecido cn el A·' I respecto de los campos de la FDC. 

http:pri(lri7.ar


- lA, ",sin h/lc/f}/I de los espacia.l· RC realizará cOllsidcramlo 11 nycet os fOlmal ivos 

difercnciados en los que se organicen los contenidos y la opción institucional. 

- 1,(/ duraciúl1 de cada espacio CIIIT;C"I"I'. Deberá eonlcll1plar~c una organiú1ción 
flexible con duraciones variables de J05 respectivos trayectos formativo!;/espaeios 
curricularcs, en función de las neccsidades derivadas tanto del tratamicn[o de los 
contenidos, como del formato curricular que se adopte (anual, cuatiÍmestral o por un 
númcm determinado de horns). Consecuentemente, se deberá prever la inscripción de los 
alu milOs 110 ya en ailos, sino en cada esp"cío curricular. 

-":1 nJ}!,illlell dr' ClIl'.l'Od<l. En relación con cste punlo debe c{l1l5id('r~rsc 1;1 PlcscllCialidad 
de los alUllll10S en el scntido 111{¡~ amplio, incluyéndose (odas las aciívidndcs que rcalicen 
los mismos en relación dÍ! cela con una íntencionalidad preestablecida como rcquerida 
para el tratmnicnto de los contenidos, Se definen C0l110 prcscnciales entonces, Im;to las 
hora, de clase, como los 11 nllajos de campo, las ¡Jasantlas, las practicas de observación, 
etc. l~sto implica dcfmir el 111odo ell que Gil estos espacios serán certificados los 
aprendiz.ajes 

Asimismo, se cOllsidcr~ conveniente que, a los efectos dc promover una creciente 
autonomía ell los apl'elldiz,~es que impacte en el desarrollo profesional de los futuros 
docentes, se organicen al interior de los )rDe espacios currielllares optativos que 
signifiquen una roealización o profumlización en el tratamiento de problemáticas 
cspccincas inhcl'clll~s al campo profesional Estos espacios scrún cquivalentes elltle sí a 
los eCcclos de la cel'tilic.ación de los all1cndizajes. 

Deberá considerarse, apuntando al mis1110 propósito que algunos de los espacios 
curriculares, sean éstos optativos u obligatorios, puedan cursarse en otras instituciones 
del subsistema o en la universidad, de modo de posibilitar al alumno futuro docente 
introducirse en el tratamiento de diversas lemáticas desde otras perspectivas o enfoques 
que enriquczcan la propia. Esto implica a la vez, una articulación previa intclillstilucional 
y una organización curricular flexible que contemple dicha articulación y garantice la 
ccnificación de los aprendizajes respectivo, 

- 1::1 régil/lel/ de correlafit·iJade.l" Se deberá prever el rcglmen de correlatividades al 
interior de cada trayecto formativo, para posibilitar el recorrido de los alumnos en 
función de las posibilidades de opcíonalidad dentro del mismo trayecto, en 1elación" los 
espacios curriculares obligatorios. En el caso que se considere necesario, deben\l\ 
definirse las correlatividades de los espacios curriclllares pertenecientes a diferentes 
trayectos forl1lativos para delincal' claromcnte loS oJ1ciones reales de Ilc"ibilidml en la 
CUl sada de los respectivos trayectos 

6. ElI'lIcuad!'r luslituciolllll 

(Desarrollado en "Materiales de trabajo para la organización académico-institucional de 
las institucioncs dc formación docente continua. 3. Encuadre institucional") 



111. IMPLEMENTACIÓN DE LAS FlINClONES ms CAPAr:lTACIÓN E 

INvr;;STIGACIÓN y [)ESAlutOLLO. 


La planil1cnción del desarrollo profesional implica \Jn proceso colahornlivo que se 
desenvuelve en diferentes niveles institucionales y de influencin territorial, y abarca 
diferentes elapas que es necesario atender para diseñar, desarrollar y evaluar las 
actividades de perfeccionamiento y actualización y ele investigación y desalrollo de la 
formación docente continua. 

Para la elaboración de los lineamientos provinciales en r~laciólJ con la implementación 
de las funciones de capacitación e investigación y dcsarrolio se ploponc \111 

proccdi11lLL'llto que incluye dos instancias: una a nivel provincial y otra inslÍluciolml. 

La cO!1lisión provincial de construcción de los lineamientos cun ieulares de la formación 
docente, deberá asumir también la formulación de lineamientos provinciales en relación a 
la implementación de las funciones de capacitación e invest.igación y desarrollo. 

Deberá seguir, en esta imaancia, el proccdimicnto propucsto para la elaboración de los 
lineamientos curriculares consistente en la definición de las líneas políticas provinciales a 
través de un proceso participativo. 

Dcbel ir elaborar avances sucesivos y establecer Im·callisll1o.~ que posihilitl'll la cOl1sulla a 
las instituciones y la sistematización de los aportes parciales 

DIAGNÓSTICO DE lAS NECESmM)ES y flESAI1¡¡OI./.O P/WFESfONAL I)E 1.(J.\' lJOCENIES 

Una forma de empezar a organizar la [unción de capacitación y pel [eccionamiento es 
idcntil1cam!o las necesidades reJadonadas con el desarrollo profesional de los docentes 
dd ill ca dc inllucllda de la institución rOll1mdora. 

La definición de estas necesidades resultml de plantear la distancia critica que se da cntlc 
lo que es la práctica (los deseos, problemas, carencias y ,leficiencias percibidas por Jos 
docentes y registradas Cll las autoevaluadones) y lo que debería ser ell relación con las 
metas estahlecidas en el proyecto educativo de cada institución 

Al establecer y valorar las necesidades profesionales se inicia la planificación del 
desarrollo profesional relacionando las metas, las estrategias, los objetivos, la elaboración 
dc proyectos específicos, el presupuesto y la evaluación asegurando la ndccuad~ 

irnpl:cación de lodos los docentes en el desarrollo de los proyectos. 



El procedimiento propuesto para la construcción de los lineamientos provinciales en 
relación a la implementación de las funciones de capacilación e invesligación y desarrollo 
consiste en: 

o])cflllicíón y priorización de temáticas educativas relevantes a nivel provincial a 
desarrollar en la capacitación y la investigación y desarrollo, en elma,eo de la política 
educaliva provincial. 

oAní,lisis de la zona de influencia de cada JF]), en fimciún de los requcl inlÍcntos de 
capacitación e investigación de las escuelas destino, y distribución tle áreas y/o 
te11l{¡licas rclevélntcs él caua ¡FD, en f\mción de las prioridades determinadas a nivel 
provincial, 

oAnirlisis de viabiljdod por parle dc cada una de las inRlitllciones de asumir la~ área~ y/o 
temáticas scleclOionadas en li!11ción de los perliles docentes, los n.'cursos matel jales, la 
infraestructura, CCI 

oAcciones a desarrollar para garnnlizar la implementación de las funciones en los lrD, en 
los terminos propuestos: 

• 	 organización de instancias de capacitación para los profesores de los 
profesorados en función de asumir las funciones de capacitación e investigación y 
desarrollo. 

* 	 redistribución de las c¡¡rgas horarias de los IFD para garantizar la implementación 
de las tres Ilmciones. 

* 	 readccuación de las instalaciones y el equipamiento. 

• 	 etc. 



GLOSARIO DOCUMENTO 2 


ESI'ACIO CURRIClILAR: 

• 	 delimita un conjunto de contenidos educativos -provenientes de uno O más campos 
del saber - seleccionados para ser enseñados y aprendidos durante un período de 
tiempo determinado, y articulados en función de criterios (epistemológicos, 
pedagógicos, psicológicos, entre otros) que les dan coherencia interna 

• 	 de acuerdo a las caracteristicas de los contenidos y de los criterios de organización, 
puede adoptar diversas fonnas de organización curricular y duración variable. 

• 	 las formas de organización currricular (fonnato curricular) puede ser materia, taller, 
seminario, laboratorio, proyecto, entre otras posibilidades 

• 	 constituye una unidad autónoma de acreditación de aprendizaies. 

Pensar el diseño curricular en términos de espacios curriculares permite superar la 
adscripción frecuente y limitativa de la organización de los contenidos exclusivamente en 
materias o asignaturas y con Ull tiempo fijo y uniformc, 

TRAn:CTO ni lUUClILAH: 

• 	 modo de organizar el diseño curricular, que permite la organización y articulación de 
un conjunto de espacios curriculares en [¡mción de criterios de unidad. temlÍlica, 
problemática o por competencias 

• 	 articula los espacios curriculares en función de criterios epistemológicos, 
pedagógicos, psicológicos y de relevancia sociaL 

El trayecto curricular posibilita organizar los espacios según una lógica de unidad que 
evita la dispersión de los mismos considerados individualmente, otorgándoles unidad de 
sentido. La unidad está dada por la lógica que los organiza la temática (disciplinas), 
compctencia o conjunto de competencias o situaciones problemáticas. 

CO!\'IPETENCIA: conjunto de capacidades agregadas y complejas, En un sentido 
amplio, puede definirse como un conocimiento en acción, una habilidad reconocida, una 
capacidad que se manifiesta en el modo de operar sobre la realidad, En este modo de 
operar se baila implícito lIna serie de esquernas que se expresan en proyectos de acción. 

FORMATO CtrRIUC1ILAR: 

• 	 forrna de organización de un espacio curricular que define el tratamiento de los 
contenidos acorde con sus earaNerÍsticas y criterios de organización 

Talle/": organización de un espacio curricular, coordinado por docentes o profesionales 
de una especialidad, referido a determinados contenidos, centrado en el hacer y destinado 
a la producción de procesos y/o productos 

L¡ll>ol'atodo: es la organización de un espacio de carácter regular. dcstinado a generar 



un proceso de enseñanza y aprendizaje de determinados contenidos, centrado en la 
realización de experiencias que parten generalmente de hipótesis, que dan lugar a un 
proceso de demostración, que culmina en la obtención de resultados, los que permiten 
extraer conclusiones y generalizaciones. 

Seminario: organización de un espacio curricular destinado a profundizar el 
conocllmento de determinados temas o unidades pedagógicas o contenidos 
correlacionados, seleccionados a efectos didácticos, orientado a los alumnos/as a la 
emisión de opiniones, el estudio autónomo y el hábito del razonamiento objetivo, para lo 
cual generalmente aportan su conocimiento uno o más expertos. 

I'!'oyeclo: procedimiento didáctico que involucra a direetivos, docentes y alullInos de 
una institución educativa y que consiste en la realización de una serie de actividades, a 
efectos de alcanzar determinadas metas compartidas por los participantes, quienes llevan 
a cabo distintas tareas y asumen siferentes funciones, aunando esfuerzos para alcanzar las 
metas y tiene por objetivo posibilitar aprendizajes efectivos operando sobre la realidad. 


